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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verbal (Pertenencia) Rad. No. 11001400303220210090700. 

  

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°. Para los fines establecidos en el artículo 87 del Estatuto Procesal, 

indique si tiene conocimiento sobre si los herederos del demandante 

llevaron a cabo proceso de sucesión. De ser el caso adecúe lo pertinente 

en relación con las personas que deben fungir como demandados, 

teniendo en cuenta que el señor Jesús Adonai Ochoa Forero (q.e.p.d.) 

falleció el 16 de febrero de 2015 y tiene conocimiento de quienes están 

llamados a heredar. 

 

2º. Manifieste los fundamentos en derecho de acuerdo a lo previsto en 

el numeral 8º del artículo 82 ejusdem. 

 

3º. Alléguese mandato debidamente conferido en el que se precise el 

asunto para el cual se otorga, de tal manera que no pueda confundirse con 

otro, adicionalmente, deberá incluirse la información señalada en el inciso 2° 

del artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

5°. Indique el lugar, dirección física y electrónica en que los herederos 

determinados del señor Jesús Adonaí Ochoa Forero (q.e.p.d.) reciben 

notificaciones personales (núm. 10, art.82, C.G.P.), de ser el caso, indíquese 

lo pertinente conforme lo establece el parágrafo 1° del canon en mención. 

 

6º.  Allegue certificado de tradición del vehículo con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días. 

 

7º. Del escrito de subsanación, acredítese su envío, junto con la 

demanda y sus anexos, al correo electrónico de la demandada, conforme lo 

dispone el decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



dr 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 151, hoy 24 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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